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NOTIFICACION POR AVISO  
 

 
REF: 
ACCION:  TUTELA 
ACCIONANTE:  JHON JAIRO ZAMBRANO MUÑOZ. 
ACCIONADA:  SEGUROS COOLEVER LTDA, COOLEVER COOPERATIVA DE  

AHORRO Y CRÉDITO 
RADICACIÓN:  010-2024-00095-00 
CLASE DE PROCESO: ACCION DE TUTELA 
 
El Área de Notificaciones y Comunicaciones de Acciones Constitucionales de la 
Oficina   de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Cali, en atención a lo ordenado por el JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, mediante SENTENCIA T-023 
de fecha 08/04/2024 publica el siguiente: 

 

AVISO 
 
Pone en conocimiento a los intervinientes o vinculados SEGUROS COOLEVER 
LTDA NIT 900329331 – 1, COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO NIT 860508859 – 1 lo que seguidamente se describe:  
 
“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición, reclamado por el señor 
JHON JAIRO ZAMBRANO MUÑOZ, identificado con C.C. 1.130.622.810 contra 
SEGUROS COOLEVER LTDA. Y COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. SEGUNDO: ORDENAR a la SEGUROS COOLEVER LTDA. Y 
COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, que dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente sentencia, dé 
respuesta completa, de fondo, clara TERCERO: NOTIFICAR a las partes y 
vinculados del fallo de esta tutela por el medio más expedito. CUARTO: Si este fallo 
no fuere impugnado, POR SECRETARÍA ENVIAR el expediente al día siguiente a 
la Honorable Corte Constitucional par a su eventual  revisión. (Artículos 31 y 33 del 
Decreto 2591 de 1991). QUINTO: Una vez regrese el expediente de la posible 
revisión constitucional que pueda realizar nuestra Honorable Corte Constitucional, 
se dispone que por Secretaría proceda con su ARCHIVO.” 
 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co) DEL JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE POR EL TÉRMINO DE UN (01) 
DÍA 09/04/2024 DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 
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